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Que, la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, comprende, entre otros, 
los créditos presupuestarios máximos correspondientes 
a los pliegos del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales;

Que, conforme al artículo 37 del Decreto Legislativo 
Nº 1440 la Programación de Compromisos Anual (PCA) 
es un instrumento de programación del gasto público, 
de corto plazo, por toda fuente de financiamiento, que 
permite compatibilizar la programación de caja de 
ingresos y gastos, con la real capacidad de financiamiento 
para el Año Fiscal respectivo, en el marco de las reglas 
fiscales vigentes; estableciendo, entre otros, que dicho 
instrumento es determinado, revisado y actualizado, de 
manera trimestral por la Dirección General de Presupuesto 
Público;

Que, mediante la Directiva N° 0007-2020-EF/50.01 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada por 
Resolución Directoral N° 0034-2020-EF/50.01, se regula, 
entre otros, los procedimientos de determinación, revisión 
y actualización de la Programación de Compromisos Anual 
(PCA) en los pliegos del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, disponiendo en el 
artículo 8 que la PCA es revisada trimestralmente por 
la Dirección General de Presupuesto Público de oficio 
y es aprobada, en el caso del primer, segundo y tercer 
trimestre, por Resolución Directoral, a nivel de pliego;

Que, asimismo, en el Cuadro de Plazos de la Fase 
de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2021 
correspondiente a los pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, aprobado por la 
citada Resolución Directoral, se establece, entre otros, hasta 
el 12 de julio de 2021 como plazo para la aprobación de la 
revisión de la PCA de oficio, correspondiente al Segundo 
Trimestre;

Que, en consecuencia y de conformidad con las 
competencias de la Dirección General de Presupuesto 
Público, resulta necesario aprobar la PCA correspondiente 
a la revisión del Segundo Trimestre del Año Fiscal 2021 para 
los pliegos del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales 
y los Gobiernos Locales, la cual considera la información 
registrada en el Sistema Integrado Administración Financiera 
del Sector Público (SIAF-SP) al 30 de junio de 2021;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, y en el artículo 
8 de la Directiva N° 0007-2020-EF/50.01 “Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria”, aprobada por Resolución 
Directoral Nº 0034-2020-EF/50.01;

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Aprobar la Programación de Compromisos 
Anual (PCA) correspondiente a la revisión del Segundo 
Trimestre del Año Fiscal 2021 para los pliegos del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales, ascendente a la suma de S/ 192 727 228 
802,00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS DOS Y 00/100 SOLES), por toda Fuente de 
Financiamiento. Los montos aprobados de la PCA por nivel de 
gobierno y a nivel de pliego se detallan en los Anexos N°s 1, 2, 
3 y 4, que forman parte integrante de la presente Resolución 
Directoral. 

Artículo 2. En caso el monto de la PCA registrada en 
el Sistema Integrado Administración Financiera del Sector 
Público (SIAF-SP) a la entrada en vigencia de la presente 
Resolución Directoral, sea superior al monto de la PCA a 
nivel de pliego autorizado en los Anexos; el monto de la 
PCA a nivel de pliego correspondiente a la revisión del 
Segundo Trimestre del Año Fiscal 2021 será el monto de 
la PCA registrada en el SIAF-SP. 

Artículo 3. La Programación de Compromisos Anual 
(PCA) no convalida los actos o acciones que realicen los 
pliegos con inobservancia de los requisitos esenciales 
y formalidades impuestas por las normas legales, en la 
utilización financiera de los recursos públicos asignados; 
así como tampoco, en ningún caso, la PCA constituye 
el sustento legal para la aprobación de las resoluciones 
que aprueben modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático, de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 10.3 del artículo 10 de la Directiva Nº 0007-2020-
EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, 

aprobada por la Resolución Directoral Nº 0034-2020-
EF/50.01.

Artículo 4. Los pliegos del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales para 
realizar el compromiso correspondiente a los gastos 
que se financian con cargo a fuentes de financiamiento 
distintas a la de Recursos Ordinarios, deben considerar 
la previsión en la recaudación, captación y obtención 
de recursos por las fuentes de financiamiento antes 
mencionadas que esperan obtener en el Año Fiscal 
2021, en concordancia con lo señalado en el artículo 39 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 5. Publicar la presente Resolución Directoral 
y el Anexo N° 1 en el Diario Oficial El Peruano. La 
presente Resolución Directoral y los Anexos N°s 1, 2, 3 
y 4 se publican en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARMANDO CALDERÓN VALENZUELA 
Director General
Dirección General de Presupuesto Público

ANEXO N° 1

PROGRAMACIÓN DE COMPROMISOS ANUAL (PCA)
CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN DEL 

SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO FISCAL 2021
 

(En soles)
NIVEL DE GOBIERNO PCA

GOBIERNO NACIONAL 119,606,097,738

GOBIERNOS REGIONALES 38,176,981,558

GOBIERNOS LOCALES 34,944,149,506

TOTAL GENERAL 192,727,228,802

1970021-1

EDUCACION

Aprueban la “Estrategia para el buen 
retorno del año escolar y la consolidación 
de aprendizajes 2021 – 2022: BRAE-CA 2021-
2022”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 245-2021-MINEDU

Lima, 7 de julio de 2021

VISTOS, el Expediente Nº 0084175-2021, el Informe N° 
00321-2021-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA de la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, el 
Informe N° 00752-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe Nº 
00800-2021-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos; 

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
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literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, son 
funciones rectoras y técnico-normativas del Ministerio 
de Educación, formular, planear, dirigir, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como aprobar las disposiciones normativas vinculadas 
con sus ámbitos de competencia, respectivamente; 

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir, y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado; 

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 28044 establece que 
la educación es un derecho fundamental de la persona y 
de la sociedad; y que el Estado garantiza el ejercicio del 
derecho a una educación integral y de calidad para todos 
y la universalización de la educación básica;

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el literal a) del 
artículo 21 de la Ley Nº 28044, el Estado tiene como 
función ejercer un rol normativo, promotor, compensador, 
concertador, articulador, garante, planificador, regulador y 
financiador de la educación nacional;

Que, el artículo 2 del Reglamento de la Ley N° 
28044, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2012-ED, 
establece, entre otros aspectos, que la educación como 
derecho fundamental de la persona y la sociedad es 
garantizada por el Estado, en el marco de la Constitución 
Política del Perú y la Ley y que el Ministerio de Educación 
determina el conjunto de factores, procesos e insumos 
que garantizan el derecho a la educación; 

Que, el 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial 
de la Salud califica el brote del Coronavirus (COVID-19) 
como una pandemia al haberse extendido en varios 
países del mundo de manera simultánea; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19; la misma que ha sido prorrogada por los 
Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 
031-2020-SA y N° 009-2021-SA, este último, que prorroga 
la Emergencia Sanitaria a nivel nacional a partir del 7 de 
marzo de 2021, por un plazo de ciento ochenta (180) días 
calendario;

Que, a través del Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 
se declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de 
treinta y un (31) días calendario, a partir del 01 de diciembre 
de 2020, por las graves circunstancias que afectan la vida 
de las personas a consecuencia del COVID-19, el mismo 
que ha sido prorrogado por los Decretos Supremos N° 
201-2020-PCM, N° 008-2021-PCM, N° 036-2021-PCM, Nº 
058-2021-PCM, Nº 076-2021-PCM, Nº 105-2021-PCM y 
Nº 123-2021-PCM, este último, que prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional a partir del 01 de julio de 2021, por un 
plazo de treinta (31) días calendario;

Que, adicionalmente, con el artículo 21 del Decreto 
de Urgencia Nº 026-2020, Decreto de Urgencia que 
establece diversas medidas excepcionales y temporales 
para prevenir la propagación del coronavirus (COVID-19) 
en el territorio nacional, se autoriza al Ministerio de 
Educación, en tanto se extienda la emergencia sanitaria 
por el COVID -19, a establecer disposiciones normativas 
y/u orientaciones, según corresponda, que resulten 
pertinentes para que las instituciones educativas públicas 
y privadas bajo el ámbito de competencia del sector, 
en todos sus niveles, etapas y modalidades, presten el 
servicio educativo utilizando mecanismos no presenciales 
o remotos bajo cualquier otra modalidad;

Que, el artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 
160-2020-MINEDU, dispone el inicio del año escolar a 
través de la implementación de la estrategia denominada 
“Aprendo en Casa”, a partir del 6 de abril de 2020 como 
medida del Ministerio de Educación para garantizar el 
servicio educativo mediante su prestación a distancia en 
las instituciones educativas públicas de Educación Básica, 
a nivel nacional, en el marco de la emergencia sanitaria 
para la prevención y control del COVID-19; asimismo, 
dicho artículo señala que la referida estrategia se regulará 
conforme a las disposiciones que para tal fin se emitan y 
que funcionará de manera complementaria una vez que 
se inicie la prestación presencial del servicio educativo;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 
184-2020-MINEDU, se dispone que el inicio de la 

prestación presencial del servicio educativo a nivel 
nacional en las instituciones educativas públicas y de 
gestión privada de Educación Básica, se encuentra 
suspendido mientras esté vigente el estado de emergencia 
nacional y la emergencia sanitaria para la prevención 
y control del COVID-19, y hasta que se disponga dicho 
inicio con base a las disposiciones y recomendaciones 
de las instancias correspondientes según el estado de 
avance de la emergencia sanitaria;

Que, con Resolución Viceministerial N° 
273-2020-MINEDU, se aprueba el Documento Normativo 
denominado “Orientaciones para el desarrollo del Año 
Escolar 2021 en Instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica”, cuyo numeral 
5.4.1.3 establece que el servicio educativo en el año 
2021 se brindará de manera flexible, de acuerdo con las 
condiciones vinculadas a la emergencia sanitaria y las 
características de cada población, buscando atender la 
diversidad y necesidades de los estudiantes; asimismo, 
dicho numeral señala que el servicio educativo puede 
brindarse de acuerdo con las siguientes modalidades: a) 
educación presencial; b) educación semipresencial y c) 
educación a distancia o educación no presencial;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 
121-2021-MINEDU, se aprueba el Documento Normativo 
denominado “Disposiciones para la prestación del servicio 
en las instituciones y programas educativos públicos y 
privados de la Educación Básica de los ámbitos urbanos 
y rurales, en el marco de la emergencia sanitaria de la 
COVID-19”; 

Que, en el marco de las disposiciones legales antes 
señaladas, mediante el Oficio N° 00261-2021-MINEDU/
VMGP-DIGEIBIRA, la Dirección General de Educación Básica 
Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos 
en el Ámbito Rural remite al Despacho Viceministerial de 
Gestión Pedagógica el Informe N° 00321-2021-MINEDU/
VMGP-DIGEIBIRA, elaborado por la referida Dirección 
General y suscrito de manera conjunta por la Dirección 
General de Educación Básica Regular, la Dirección General 
de Servicios Educativos Especializados, la Dirección General 
de Educación Técnico – Productiva y Superior Tecnológica 
y Artística, la Dirección General de Desarrollo Docente, 
la Dirección de Innovación Tecnológica en Educación, la 
Dirección General de Gestión Descentralizada, la Dirección 
General de Calidad de la Gestión Escolar, la Dirección de 
Gestión de Recursos Educativos y el Programa Nacional 
de Infraestructura Educativa; a través del cual se propone y 
sustenta la necesidad de aprobar la “Estrategia para el buen 
retorno del año escolar y la consolidación de aprendizajes 
2021 – 2022: BRAE-CA 2021-2022” (en adelante, la 
estrategia), la misma que tiene como objetivo lograr que los 
estudiantes de la educación básica en todos sus niveles y 
modalidades consoliden y continúen con sus aprendizajes en 
las mejores condiciones, y garantizar que el servicio educativo 
sea oportuno y de calidad; 

Que, a través del Informe N° 00752-2021-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
considera que es técnicamente factible continuar con 
el trámite de aprobación de la estrategia, por cuanto se 
encuentra alineada con los documentos de planificación 
estratégica e institucional del Sector Educación, y su 
implementación se financiará durante el Año Fiscal 2021, 
con cargo al presupuesto institucional del Pliego 010: 
Ministerio de Educación y de las Unidades Ejecutoras de 
Lima Metropolitana y de los Gobiernos Regionales, según 
corresponda; y durante el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos que sean asignados en la Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022; 

Que, asimismo, con Informe Nº 00800-2021-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica, en el 
marco del análisis legal realizado y teniendo en cuenta 
la opinión técnica emitida, opina que la aprobación de la 
estrategia resulta legalmente viable, sugiriendo proseguir 
el trámite correspondiente para su aprobación; 

De conformidad con la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 28044, Ley General de Educación; el Decreto 
de Urgencia Nº 026-2020, Decreto de Urgencia que 
establece diversas medidas excepcionales y temporales 
para prevenir la propagación del coronavirus (COVID-19) 
en el territorio nacional; y, el Reglamento de Organización 
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y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la “Estrategia para el buen retorno 
del año escolar y la consolidación de aprendizajes 2021 – 
2022: BRAE-CA 2021-2022”, la misma que, como anexo, 
forma parte de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1970395-1

Aprueban documento normativo 
dominado “Lineamientos de Aprendo en 
Casa, Aprendo en Escuela y Aprendo en 
Comunidad”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 211-2021-MINEDU

Lima, 6 de julio de 2021
VISTOS, el Expediente N° 0079400-2021, el 

Informe N° 00541-2021-MINEDU/VMGP-DIGEBR de 
la Dirección General de Educación Básica Regular, el 
Informe N° 00872-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
00818-2021-MINEDU/SG-OGAJ emitido por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 

Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, son 
funciones rectoras y técnico-normativas del Ministerio 
de Educación, formular, planear, dirigir, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como aprobar las disposiciones normativas vinculadas 
con sus ámbitos de competencia, respectivamente;

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 79 de la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia 
con la política general del Estado;

Que, asimismo el literal a) del artículo 80 de la Ley 
General de Educación, establece que es función del 
MINEDU, definir, dirigir, regular y evaluar, en coordinación 
con las regiones, la política educativa y pedagógica 
nacional, y establecer políticas específicas de equidad;

Que, de acuerdo con el literal a) del artículo 53 de la 
Ley General de Educación, el estudiante es el centro 
del proceso y del sistema educativo. Le corresponde, 
entre otros aspectos, contar con un sistema educativo 
eficiente, con instituciones y profesores responsables de 
su aprendizaje y desarrollo integral; recibir un buen trato y 
adecuada orientación e ingresar oportunamente al sistema 
o disponer de alternativas para culminar su educación; 

Que, el artículo 10 de la citada Ley establece que, 
para lograr la universalización, calidad y equidad en la 
educación, se adopta un enfoque intercultural y se realiza 
una acción descentralizada, intersectorial, preventiva, 
compensatoria y de recuperación que contribuya a igualar 
las oportunidades de desarrollo integral de los estudiantes 
y a lograr satisfactorios resultados en su aprendizaje;

Que, por su parte, el artículo 17 de la Ley General de 
Educación señala que, para compensar las desigualdades 
derivadas de factores económicos, geográficos, sociales 
o de cualquier otra índole que afectan la igualdad de 
oportunidades en el ejercicio del derecho a la educación, 
el Estado toma medidas que favorecen a segmentos 
sociales que están en situación de abandono o de riesgo 
para atenderlos preferentemente;

Que, la Ley N° 27558, Ley de fomento de la educación de 
las niñas y adolescentes rurales, entre los criterios generales 
de promoción establece que el Estado promueve condiciones 
de equidad entre niños, niñas y adolescentes en áreas rurales 
para lo cual debe formular políticas educativas que respondan 
a las necesidades de ese sector y, específicamente, de las 
niñas y adolescentes rurales, en el marco de una formación 
integral y de calidad para todos;

Que, el Proyecto Educativo Nacional - PEN al 2036 “El 
Reto de la Ciudadanía Plena”, aprobado por Decreto Supremo 
N° 009-2020-MINEDU, señala, en el marco de la Orientación 
Estratégica 5, que el sistema educativo debe asegurar que 
todas las personas, particularmente las poblaciones en 
situación de vulnerabilidad, aprendan a lo largo de sus vidas 
gracias a experiencias educativas diversificadas, pertinentes, 
oportunas, articuladas e inclusivas, haciendo posible el 
acceso y el uso competente de las tecnologías disponibles; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
281-2016-MINEDU, modificado por Resolución Ministerial 
N° 159-2017-MINEDU, se aprueba el Currículo Nacional de 
Educación Básica; que muestra la visión de la educación 
que queremos para nuestros estudiantes y; contiene los 
aprendizajes y las orientaciones para su formación, con la 
finalidad  que los estudiantes se desenvuelven en su vida 
presente y futura;

Que, en el marco de la emergencia sanitaria, a través de 
la Resolución Ministerial Nº 160-2020-MINEDU, se dispone 
el “inicio del año escolar a través de la implementación de la 
estrategia “Aprendo en Casa”, como medida para garantizar 
el servicio educativo mediante su prestación a distancia en 
las instituciones educativas públicas de Educación Básica, a 
nivel nacional, en el marco de la emergencia sanitaria para la 
prevención y control del COVID-19”;

Que, con Resolución Viceministerial N° 
116-2020-MINEDU, se aprueba el documento normativo 
denominado “Protocolo para el inicio del servicio educativo 
presencial del año escolar 2020”;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 
273-2020-MINEDU se aprueba el documento normativo 
denominado “Orientaciones para el desarrollo del Año 
Escolar 2021 en Instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica”, el mismo que 
tiene como objetivo orientar la gestión de los directivos 
de Instituciones Educativas y de los responsables de 
los programas educativos de la Educación Básica para 
el desarrollo del año escolar 2021, y promover medidas 
desde la gestión escolar para evitar la propagación de la 
COVID-19, en tanto se desarrolla el servicio educativo;

Que, en el marco de las disposiciones legales antes 
señaladas y atendiendo el contexto actual, a través del 
Informe N° 00541-2021-MINEDU/VMGP-DIGEBR, la 
Dirección General de Educación Básica Regular dependiente 
del Viceministerio de Gestión Pedagógica, sustenta y 
propone la aprobación del documento normativo denominado 
“Lineamientos de Aprendo en Casa, Aprendo en Escuela 
y Aprendo en Comunidad”, el mismo que tiene como 
objetivo establecer los enfoques, principios, consideraciones 
pedagógicas y de gestión que orientan el desarrollo de las 
estrategias Aprendo en casa, Aprendo en escuela y Aprendo 
en comunidad, en el marco de la implementación del Currículo 
Nacional de la Educación Básica favoreciendo el desarrollo de 
competencias de las y los estudiantes, que se hace sostenible 
con la participación y movilización de diversos actores de la 
sociedad, entidades públicas y privadas y niveles de gobierno, 
para el acceso, la permanencia y culminación oportuna de la 
Educación Básica;

Que, de la revisión realizada a los documentos 
contenidos en el expediente, se advierte que el 
documento normativo cuenta con la opinión favorable de 
la Dirección General de Educación Básica Alternativa, 
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el 
Ámbito Rural (DIGEIBIRA), de la Dirección General de 
Servicios Educativos Especializados (DIGESE), de la 
Dirección de Educación Inicial (DEI), de la Dirección de 
Educación Primaria (DEP), de la Dirección de Educación 


